
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

RESOLUCION NÜMERO 20E 14 DE JULIO DE 2020 
"Por ia cual se inscribe en ei registro de comunidades indigenas la Comunidad Indigena El 
Palmar. perteneciente al Puebio Zenú con unidades familiares dispersas en las veredas E 

Paimar y Cocosolo. Corregimienio Santa Lucia en jurisdicción del área rurai dei municipia de Santiago de Tolú. departamerto de Sucre 
EL DIRECTOR DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y MINORIAS 

En uso de sus atribuciones constitucionales. legaies y reglarmentarias, en particutar las conferidas porios numerales 7, 11. 16 y 17 dei Articuio 13 del Decreto Ley 2893 de 2011. 
modificado por el articulo 1 del Decreto 2340 del 3 de diciembre de 2015. y demás normas pertinentes, y 

CONSIDERANDO: 
Que de confomidad con ai anicuio 7* je ta Constitución Poiítica de Coiombia ei Estado 
reconoca y protege la diverscad étnica y cultural de la Nación colombiara y an el mis:mo 
sentido. e! articulc 16 corsagra ei derecho ai bre desarrOiic de ia perscnalidad como soporte a 

:a cosmovisión propia de ia interpreteción cei mundo cara is puabios iilgenas Que ei Convenio 169 de 1989 se a Organizacicn iniernscionai dei Tracsjc aificado par 
Coiombia, medianie ia Ley 21 dei C4 de marzo de 1991, ordena a los stados miembros 
atender de forma integrat ios requerinmientos de os pueblos de origen amerindio y dentra de su 
contenido se establece ei deber que les asiste a lo Estados de implementar poiiticas 
tendientes ai reconocimiento de a autonomia. cuftura. us0s. costumbres y derecho 
consuetudinario de los oueblos rdigenas 
QLe el articuic 2' de la Ley 21 ce '99: en su ncisc 2. iteral a ordera ai Gobierno Nacic ai ia implementación ae las medidas encaminadas a que ios puebics en cuesticn puedan 
en pie de igualdad de los derecnos y oportunidades que a egisiación otorga a los demaás 
miemoros de la población" y en al literal b) se establece que el gobierno deberá premover "...a 
piena efectividad de los derechas sociales. económicos y cuiturales de esos ouebios. 
respetando su identidad social y cutural, sus costumbres. tradiciones y sus instituciones...'.

gOzar 

Que el numeral 2. Articuio 2.14.7.1.2 del Decreto 1071 de 26 de mayo de 2015 compilatcrio det 
Decreto 2164 de 1995, define: "COMUNIDAD O PARCIALIDAD INDGENA. Es el grupo o 
conjunto de familias de ascendencia amerindia, que tienen conciencia de identidad y comparten 
valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, asi como formas social o sistemas normativos propios que la distinguen de otras comunidades. tengan o no 
titulos de propiedad, o que puedan acreditartos legalmente, c que sus resguardos fueron 
disueltos. divididos o declarados vacantes". 

gobieno. gestión, conrol 

Que ei Ministerio del Interior expidió la resolución numero 2434 de 05 de diciembre de 2011. 
Por la cual se crean los grupos de trabajo en la estructura funcional intema del Ministerio del 
Interior, y en lo referente a la Dirección de ASuntos Indigenas, Rom y Minorias. Funciones 
Grupo de Investigación y Registro, en el numeral 4, a la letra dice: 
"Adelantar estudios etnoiógicos a fin de establecer si los grupos que se raivindican commo 
indigenas constituyen una comunided o partialidad indigena y preparar los respectivos 
concaptos, emitiendo los actos administrattvos respectivos. 
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cONTINUACION RESOLUCIÓN NÚMERO 072 DE 14 DE JULIO DE 2020 
Hoja No. 2. De ta Resaiucón Por ia cual se inscride en ad 2gistro da comunidaues rmdiyeras la Comuniiad Indigerta I Pamar 
perteneciante aB Puebko Zanu cor unidades farmiiares dispersas an las veretas El Paimar y Caccsolo. oTegariEri Santa Lce 

en jurisdiccãón def ärea rural del munic:pio de Santiago de Tcii, depanamento de Sucre 
Que el Consejo de Estado en fallo, de fecha 13 de septiembre de 2001, proferido por la Sección Primera de la Sala de lo Contenciosos Administrativo. referencia AC.25000-23-24-000-2001 0963-01, considerá que: 

TFor 
articulo 18 (sic} del Decreto 2546 de 1999, si los Muiscas iienen una historia común, ademas de una cohesión de grupo, arraigo a un territorio ancestral, cosmovisiór. medicina tradicional. 
relaciones de parentesco y sistema nomativo propio que los diferencie del resto de la población colombiana, a fin de demostrar (a identidad cuturai de dicha comunidad y reaizar ios estudios 
para el reconocimiento de este pueblo como comunidad indigena, pues si el Estado se lirnitara 
a proteger la identidad de una calectivided étnica. compuesta por personas que no se 
idertiican con ta misma. o que na hacen parte de ase grupo raciai. perd que igual reciben todas 
as prerragativas que se entregan para la conservación de esta minoria. estaria hacierndo un 
Uso indebido de laS atribuciones que en esta materia ie corresponder... 

tanto, la Direccion General de Asuntos indigenas debe sstablecer, de acuerdo con et 

Que los numerales 7, 11, 16 y 17 del Articulo 13 dei Decreto Ley 2893 de 2011, modificado 
por el artículo 1 dei Decreto 2340 del 3 de diciembre de 2015, dentre de las iuncicnes asignadas a la Direcciór de Asuntos incigenas, Rom y Mirorías dispone... "Lievar ei registro de 
ios censcs de poblaci�n de comunidades indigeras de tos rssguardos incigenas as 
comunidades recanocidas {..Y "oromaver acciones ca1 enfocu Jiferenia 3 ae oans se 
Ministeric como de las cemás entidades de: Estadc. rentadas a atende 303acicn indigera 
atender las peticiornes y constas reisc:Onadas con asuntOs da si: ampetencia" ; "ias 

demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia" Que la comunidad Indigena El PaBmar, perteneciente al Puebio Zen, hace parte de ios 34 
pueblos indigenas en alto riesgo de exterminio debide al desplazamiento de algunas 
comunidades, afectados por e confiicto armado o en riesgo de despiazamiento forzado. Ei auto 
N 004 de 2009 protage los derecnos fundamentaies de las personas y los 3uebios indigenas 
en esta situacicn, en el marco de la 3uperaci¢n del as:ado de cOsas inconsti:Lcionai deciarado 
en la sertencia T-025 de 2004. 

Que es función iegal de la Dirección de Asuntos indigenas. Rom y Minorias. adelantar y 
divukgar astudios e investigaciones sobre grupos étnicos. 
Que ios representantes de la comunidad El Palmar instauraron una Acción de Tuteia ante e 
Juzgado Primero de Familia de Sincalejo, solicitando les fueran :utelados y amparados sus ...i 
derecho fundamental a la integridad social. cultural y econÓmica. a la participación democráica. a la consulta previa, a la existencia y al debido proceso y se ordene ai Minusterno de! interior 
Dirección de Asuntos Indigenas, Minorias y ROM ef registro de la camunidad indigena Zenü E 
Palmar, asi misrno se ordene a los accionantes dar inicio al proceso de Consuta Previa de 
manera inmediata una vez se produzca el falo de tutele.. 
Que el citado Juzgado mediante Fallo de Tutela No 70-001-31-10-001-2018-00392-00 resol PRIMERO: TUTELAR los derechos étnicos y al debido proceso del CABLDO MENOR INDIGENA ZENU EL PALMAR. con asentamiento en la Vereda EL PALMAR, corregimiento de 
SANTA LUCIA, municipio de SANTIAGO DE TOLU..." "SEGUNDO: ORDENAR al MINISTERIO 
DEL INTERIOR - Dirección de sus competencias-. desplegar todas las actuaciones administrativas necesarias... tendientes

a que se culmune el proceso de reconocimiento del CABILDO MENOR INDIGENA ZENU EL 
PALMAR, cuyo tran1te no podrá ser superior a dos meses. contado a partir de la notificación de 

de Asunios indigenas, ROM Y Minorias...r dentro de! ámbito 

esta providencia. 2



cONTINUACON RESOLUCION NUMERO 072 DE 14 DE JULIO DE 2020 

Hoja No. 3. De e Resoucion Por ia çuai se ir1scrbe An et regisiro de commurtidades indigenss la Comunidad mdigera Ef Pasmar, 
oerteheciente ai PuebBo enú con unidades famidiarss dispersas on las eredes Ei Pamar y Ccscio. Coregimiernto Santa ucia 
en jurisdiciön dei área nrai del murnicipia de Santiago de Tolu. departamento de Scre 

Que en atención a los ordenado por el citado Juzgado, el estudio etnológico se realizó a la Comunidad Et Paimar, en la fase de campo para la investigación del 24 al 30 de abriB de 2019. 

ue esta Dirección, realizó la visita de campo y el corespondiente concepto etrnológico a la comunidad indigena Ei Paimar, perteneciente al pueblo Zenú, con unidades famiiares dispersas an tas veredas El Palmar y Cocosolo, Corregimiento Santa Lucia en jurisdicción del área rural del municipio de Santiago de Tokú, departamento de Sucre". 

Que de la visita de campo a la Comunidad indigena El Palmar mencionada en ei corsiderando 
anterior, resultó el documento denominado "CONCEPTO ETNOLOGICO DE LA COMUNIDAD 
EL PALAMAR, PERTENECIENTE AL PUEBLO ZENÚ, CON UNIDADES FAMILIARES DISPERSAS EN LAS VEREDAS EL PALMAR Y COCOSOLO, CORREGMIENTO SANTA LUCIA EN JURISDICCION DEL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLU DEPARTAMENTO DE SUCRE". 

Que para la eiaboración dei documento "CONCEPTO ETNOLOGICO DE LA COMNIDAD EL 
PALMAR. PERTENECIENTE AL PUEBLO ZENU, CON UNiOADES FAMILIARES OISPERSAS 
EN LAS VEREDAS EL PALMAR Y COCosOLO. CORREGMIENTO SANTA LUCA EN JURISDICCION DEL AREA RURAL DEL AMJNICIFO DE SANTIAGC DE TOLU. 
DEPARTAMENTO DE SUORE. Se imglements una irvestigación ar carnp0 Cie rcnzemcit a 
eaizacin de coservaciones stnagraficas. revisiares doCumentaies y ornadas ie eraccicn 
gue permitieran efectuar un acercamients a a ganzacon so:apoiticay reiaciotes nternas 
de autoridad. ei nivei de cohesión y convivencia comLitaria, la participación en eventos y actividades colecivas, ia colectivizaCion del manejo de recursos y la verificación dei tamaño 
preciso de la comunidad solicitante. 

Que el CONCEPTO ETNOLOGICO DE LA COMUNOAD EL PALMAR. PERTENECIENTE AL PUEBLO ZENU, CON UNIDADES FAMLIARES DISPERSAS EN LAS VEREDAS EL PALMAR Y COCOSOLO. CORREGMIENTO SANTA LUC'A EN JURISDICCION DEL AREA RURAL DEL MUNICIPIO OE SANTIAGO DE TOLU DEPARTAMENTO DE SUCRE. Concluye. La Comunidad indigena El Palmar. perteneciente ai Pueblo Zenu. con uidades famiiares 
dispersas en las veredas El Paimar y Cocosolo Corregimiento Sante Lucia an jurisdiccion dei 
área ural del municipio de Santiago cde Toli. departamento de Sucre, as una comunidad indigens que ha asumicdo un proces0 orgenizativa an función de fortaiecer su identidad 
indigena. rescatar Sus costumbres y fortalecer su proceso organizativo. Esta comunided goza de reconocimiento y relacionamiento constante con sus Comunidades vecinas y con ias insituciones públicas que tienen jurisdicción an el municipio. Se afima de asta manera que es 
un colectivo social diferenciado del resto de los connacionales, de acuerdo con al Decreto 1071 dei 26 de mayo de 2015, que en su Articulo 2.14.7.1.2 define: 

"COMUNIDAD O PARCIALIDAD INDIGENA. Es ei grupo o conjunto de familias de 
ascendencia amerindia, que tienen conciencia de identidad y comparten valores, rasgos. USos O 
costumbres de su cultura. así como fomas de gobierno, gestión, control sociaB o sistemas normetivos propios que la distinguen de otras comunidedes, tengan o no titulos de propiedad, o 
que no puedan acreditaros legalmente. o que sus resguardos fueron disueltos, divididos o 
declarados vacantes." 

Que los habitantes de la Comunidad Indigena El Palmar del Puebio Zenú, de acuerdo con las evidencias aportadas y recogidas en campo. la narrativa histórica propia. la reivindicacion de su de ascendencia amerindia. como parte del pueblo indigena de Zenú cimentada en sus antepasados que proceden en su mayoría de los teritorios ancestrales del pueblo Zenú de las 
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cONTINUACION RESOLUCIÓN NUMERO O72 DE 14 DE JULIO DE 2020 
. 

Hoja Na. 4. De ia Rescicn Pat is cvei se inscibe en ei regstro de comsr:nad6s noigenas ia Comsndad indigena Et Pamar. 

perneneciente al PuebBa Zani con unidades famiiares dispersas en las eredas Ei Palmar y Cocosoko. Coraginienta Sama Lucia 

an junsdicción deB área rural del uicipo de Sartiago de Tata. departamento de Sucre hoy depatamentos de Córdoba y de Sucre con relaciones de afinidad matrimoniai iaboral. 
Cultural y de organización sociopolitica. 
Que las familias que constituyen la comunidad ndígena EI Palmar. tienen conciencia de su 

dentidad, que se expresa en su arraigo ai territorio. a sus núcleos familiares: sertido de 
pertenencia. de un patrimonio culturaf representado en su idiosincrasia. en su música. sus 
danzas, sus artesanías, en ias pråcticas agricolas, su gastronemia, la caña techa, gozan de 
cohesión y convivencia soportada en las relaciones y alianzas faniiares de vecindad. 
fundamentadas en su identificación étnica, asi como en la práctica de su medicina radicional 
que reposa en al conocimienia de las plantas medicinaies. ios rituales asociados a la sanación y 

ta armonia social e individuai, que ha permitido a la Comunidad. su pervivencia en un territorio 
que conocen y que hace parte de las actividades tradicionales de las famiias que confomman a 
Comunidad. 

Que la Comunidad indigena El Paimar, alige a su Cabildc de acuerdo al Articuo 3° de la Ley 89 
de 1890. en Asambiea participa de ios procesos polftico organizativas. posee cahesión y 
coherencia intema. con nivel de gestión para efortalecimiento de a comunidad. se autc 
regulan de acuerd a la norsatividad interna an Concordancia con loS riterios praciosy de as 
diferentes comunidades indigenas de ios Zenú. coeniendo sl rascete acatamentc pa parta 
de :odas suS ¢ouneros. guienes paticpan a Aaemcisas las dat.3Hnes que sa an. 
cuando es necasara apticar la justicia propia. gue estar 2sesorados 2ientados oor as 
autoridades del resguardo indigena San Ardrés de Sataento dferenciandcse ciaramenie de 
otras comunidades irndígenas pertenecientes a otros puesios de e no mdigenas con quanees 
conviven en forma pacífica. 
Que la Comunidad indigena El Paimar del Puebio 2enú: rantene su reBacion con ei territoric de 
acuerdo a un sistema de creencias. propio de muchos Oiebios amerindics, en especiai los de 
ios deparlamentcs de Córdoba y Sucre que conciver a la tierra como una madre de 1a cLai 
depende 3u vida, 3u subsistercia. ias familias de es:a comunidad están dispersas ar as 
veredas El Paimar y Cocosolo. Coregimiento Santa LuCia en jurisdicción iel area ira dei 
municipic de Santiago de Toiù, departamento de Sucra, la cuaB se caracterza por el predominic 
de pequeños minifundios. donde cada famitia constituye una unidad productiva. Que en la Comunidad indigera El Palnar dei Puedio Zenú, sus comuneros mantienen una 
conciencia clara de su identidad, como indigenas de la etnia Zenú. lo cuai les permte 
diferenciarse del resto de ios connacionales, tanto de indigenas de otras etnias. come ae 
campesinos. por su historia propia, su lugar de procedencia. sus usos y costumbres que les han 
permitido reivindicarse en este íeritorio, medianta adaptaciones culturaies y apropiando otras 
COstumbres en beneficio de la comunidad, dentro de su cultura, tiene importancia la iucha de los 
ilderes indigenas. el médico tradicional, y bajo la arientación de iideres del Resguardo de San 
Andrés de Sotavento con quienes interactúan e intercambian conocimientos y normas indigenas 
-Justicia tndigena-, así mismo son reconacidos y tienen relaciones con las autoridades indigenas de otras comunidades vecinas y del resguardo indígena El San Andr�s de Sotavento, 
donde intercambian sus orientacionas y desarrolando un proceso autdnomo de Gobiemo.Que las unidades familiares que hacen parte de la Comunidad indigena Ei Palmar del puebio 
Zenú, se encuentran dispersas en las veredas El Palmar y Cocosolo. Cerregimiento Santa Lucia 
en jurisdicción del área rural del municipio de Santiago de Tolü departamento de Sucre, como lo 
evidencia el registro de las siguientes coordenadas geográficas. que se tomaron como puntos 
de referencia: 
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cONTINUACION RESOLUCIÓN NÚMERO U DE 14 DE JULIO DE 2020 

Hoja Mo. S. De a Resoución Por sa cual se inscnbe an a registro de comurnidades iniigenas a Comunddad iraigera Et Painar. gerteneciete ai Puebko Zerú con urnidaes famiares dispersAS en tas veredss E Pamar y Cacosoko Coregimento Santa Lucia an jurisdkccón del area nurai de! munkioka de SantUaGo de Tu, departamero de Sucre. 

Norte este Atura Municipia Corregimienta Vereda Namare 

03 29.036 375 3345S santiaga se Sama iucca 2 Para 

tantdo au'as T 

09-29.012 75 23.32.* SanGA Serva 44 Paimar 

SLx*s AsTea. Renz 
09 29.04 733.2 

Santa. 
Tol 

7èrsz. 'PX)Us=% 

09 29.043 $T5*335 20 Sartiago de Pamar taria Fere? Amera 

cerie ercada Esta 
09*29.04 ers 33 2 

0829.043 75*33.32E Sanskgo e 
6"29.079 375 33.834 Sariago Santa iaa Fama vis tgel Saera 

29.076 g75°33.313 
Caakno Roguez 

09*29.343 3.37 

3N29.043 

7 09 29.361 

rey Atercm:3 
09*29.062 

Fter ¢s 

0929.090 

G9 29.14' 

09°29.163 

99 29.2 $75 23.3 Sartia Sarts in FaTia Alvar Aleaa 

04 29.227 C7 3334 $aria ua Paiar 
Tcu 

929.226 :75 33 t Sandaçu e EPanar 

EIPama 09 29.233 SantBça de 

9*79.241 *5°33 462 Sants LCa EI Frar Stn rcaso 
Tai 

0g*28.79 Sango SArta ittha 7h Arneta rermaide 

To 

09 23.763 1 

Toiu Roqueme 
Sarta 092a.315 

Tok heco 
Sanaao se aima Sarera Serns 

28.802 1 

seb scona: Noza 
08 28124 53 254" 
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cONTINUACION RESOLuCIÓN NÚMERO 072 DE 14 DE JULIO DE 2020 

Heja Na. 6. e la Resotucuón Por ia cua sa inscnoe en ai registro se cATLNSTAdes indigena8 ia Comuridad ndiçena 3 Paimar pertenecierte ai Puecáo Zanü cen unidades familiares dispersss en las eredas Pamar y Coccsoio. oregimiernu Santa Luca n rsdicckön del area nurat del municipio de Santago de Toiu, depanamento de Sucre 

0928.179 $75 34. 324 Sanáage Sara ia Rarmin Aturio Orta SPgMaar 

Osuna 69 28.388 7534.J8 SAMage de Santa A Si Palma 

3928.966& 175 34 330 Sariago Para sder acaerquaz 

8 28.873 5 34 6S Sarnagc de Sana a E Pana Mareis sortea anpGS 

09 29.001 975 34.371: Sartagc e Mene sed Cisto Ësproza 
Tchi 

4923.98 275 34454 
EIPamr asa re la mjer indigers 

Toks 
Zenif Ana fRaas 

9 28.471 
Led cnarra tiavarr* 

d929.013 
Fainer Sanda Rios isacretara 

929.027 S75 4.335 

09 23.333 

0*29.043 

09 29.047" 75 1 

Qgr28.050. 375 34 487 
Paner aks Pere 

To 
98 29.012 

393 9 ' 

0929.405 244#* Sataca 

929.203 3753 

*23.198 
09 29.33 Sarta e 

Ciee 0829.418 J7S 34.2 
EI Palna yterta ioTea stsce Tou 

09 29.417 375'34.32 Sunusgo s* Pana 
Tciu 

09*29.403 
Panar 

Caunai hn Gascia Murk 
*29,153 175 34 es 

San uaa E Paamar Aargabs Pire: lontals 

09"20.025 275 8 
EPgra iscrr Pafa Santau Me 

08 29.110 75'34 319 Saniago de 
Francsco Moreio S3aiCii 

029.123 75'4,126 :7 
Arso Tomes 

or29.340" 975 33 882 
Sauditcia 
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cONTINUACION RESOLUcIÓN NUMERO 072 DE 14 DE JULIO DE 2020 

Hoj M. De a Resolucxon Por ta cual se mscrbe en ot rmgistro de comun1deces indigenas is Comunidtad indigeno El Paimar. 
pertenecienle at Pueblo Zeni con undades samikeres dhsgersas en las veradas Ei Paimar y Cocosoko: Comregimieno Santa iuca 
en jurisdicckón del årea rural del municiola de Sariaço de Toki, decartamento de Sucre" 

Os28.388 975 32.88 Santiaço de 23 Bama ia 3iaye:tis Lazara Roma 

Tcku 

0928.997 375 32.87 aanega e Antoro Mael Burzos 

To 
29.127 975 2.31 Sariago ojara luri 

Tcw 

09*28.997T dr5R345 Santuago te Santa iLuce Coroscic Cecha 3ursos 

029.313 7S*33.Iz3 Ssntago se antaiaa Cocosok Esperanza Zarovez 

Tal 

0329.01 375 33.743 Saniago Je re sreta Coca Sado 

.339 Sanbago d El Pemar ardo kkoretes 

Ts 

9*29.253* Y75*34 182 Saniapo ce ss Aiberna Vema Suaez 

Tca 

Que en aterción ai principio de fiexibtidad y adecuación' Los conceptos y procedimientos se 
adecuarán deperdiendo de las niveles de certeza sobre ei carácter comunitario de cada gruoc 
en uestion, ia inminencia de le vuneración de un dereche furdamentai. ia campejidac 
situacionai de algunos casos atribuible a probiemas de arden pueiea isianc.a. ccnfctida 
nterna u orOs facrores pat:ón de asertanniento eic 

CONCEPTO ETNOLOGICO DE LA COMUNDAD EL PALMAR Que ei muiticitado 

PERTENECiENTE AL PUEBLO ZENU, CON UNIDADES FAMILIARES DISPERSAS EN LAS 
VEREDAS EL PALMARY COCOSOLO, CORREGIMIENTO SANTA LUCIA EN JURISDIcCIÓN 
DEL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLU. DEPARTAMENTO DE 
SUCRE" recomienda a la Direccián de Asuntos Indigenas, Rom y Minarias del inisteric dei 
nterior: "se inscriba an ef ragistro de comunidades indigenas, a ia ComLnidad El Palmar del 
Puebio Zenú. con uridades familiares ubicadas en las veredas E Paimar y Cocosolo 
Corregimento Santa Lucia en juriscicción del àrea rural det municipio de Santiago de Tal 
departamento de Sucre a fin de promover la observancia de sus derechos diferenciales. 
Cumpliendo asi con el deber de velar por et respeto a la diversidad étnica y cuitural de la nación 
colombiana". 

Que el estudio einológico realizado para determinar si este colectivo constituye una parcialidea 
o comunidad indigena, no define la legalidad de los territories gue ellos OCupan. 
Que. en mérito de io expuesto, la Dirección de Asuntos Indigenas, Rom y Minorias del 
Ainisterio del interior, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribase en el Registro de comunidades indigenas a la Comunidad 
Indigena El Palmar, perteneciente al Pueblo Zenú con unidades familiares dispersas en las 
veredas E Paimar y Cocosolo. Corregimiento Santa Lucia en jurisdicción del área rural dei 
municipio de Santiago de Tolú, departamento de Sucre", la cual está confomada por ciento un 
(101) familias que equivalen a quinierntos veinticuatro (524) personas., distribuidos por familias y 

presende protocolo se regiré or los siguienuas pnnepi8. ues de inguna manera debe ser tomacko como un procecamerse 
estandar, sino como una sene de atas a apdcar dapendlende de las certuendadas que plantsa is civergidad étnica y ri 
pai's. Prosocolo para la reaización de esiudiOS atriosÇKcOs. Dkeccii de ASuntos nagesas, Ka y Mi*oftas Ministana des tnerio 
Agosto. 2017. Pag. 14. 
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cONTINUACION RESOLUCIÓN NÚMERO 072 DE 
oe N. De la Resoiunón Por ia cual se mscnbe en el regisra de camundades incigenas ta Comunicad indigena El Fakna 
oertenecerde a Puebio Zeni con unidades famiiares dieseras en las verecas Pabmar y Cocosoio, Cormagmenio Sama Lusa 
urnsdicción dej áraa rurai det municipio de Santiago de Tolt, depertementa de Sucre 

personas, segin censo poblacional, el cual seráà actualizado anuaBmente sólo y ünicamente 
mediante las altas y beajas de conformidad con el numeral 1 del Aticulo 7 de la Lay 89 de 
1890. por parte dei Catildo. 

PARAGRAFO PRIMERO: El registro como parcialidad o comunidad indigena que se otorga 
ediante el presente acto administrativo, está dado en et marco de la competencia de asta 
irección. por tanto, al ilegarse a extinguir alguno de los presupuestos de hecho y de derecho 
Cue Sirvieron de fundamento para otorger el registro, este despacho realizará la verificación que 
pemita deducir la procedencia o no de la cancelación del mismo. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Ei regiamento interno queda archivado en el expediente del estudio 
etnológico que reposa en esta Dirección. por medio dei cuaB se registró la comunidad Indigena 
EPalmar. en caso de que se presente una dificuitad o controversia respecto a los trámites que 
ealiza a Dirección de Asuntas Indigenas. ROM y Minorias del Ministerio del interior en 
beneficio de las comunidedes registradas, dicho reglamento será consuitado para dirimir tales 
stuaciones. En caso de modificackanes en el reglamento inteno, debe ser sustentadas 
mediante acta de asambiea en la cual se demuestre que fueron aprobados por la voluntad de ia 
maycria de la comunidad indigena. acompañados de ta convacatoria 
fecha. hera, tugar y tema a desarrollar) y listados de asistencia iencavezado con motvo ds a 
asambiea rombre documento de identidad. comunicac. aergoy sma. asi mismc cebe 
alegaio a esta Dirección. 

Oca la comunidad 

ARTICULO SEGUNDO: Comuniquese el contenicdo da la presente resotución ai Capitan de la 
Comunidad Indigena El Palmar que se registra con este Acto Administraivo. Asi misma 
comuniquese a la Alcaldia municipal de Santiago de Tolú y a la Gobemación de Sucre para lo 
de su comçetencia. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resoiución se entendera notificaca en ios téminos del 
ariculo 70 del Código de Procedimienta Administratfo ; de o Contencioso Admnisirativa. 

ARTICULo CUARTO: Contra la presente Resolucion procede el recurso de reposición ei cuai 
ceberá inlerponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a su expedición. 

ARTICULO QUINTO: La presante Resolución surie efectos a partr de su ejecutona. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en 8ogotá D.C. a os 14 DE JULIO DE 2020 

FERNANDO AGUIRRE TEJADA 
Director de Asuntos Indigenas, ROM y Minorias 

CODIGO-R 
Documenic entde por el Ministeno Jel interofRi, da >erlicaciýn: 

URL-OOCUMENTO} Faboro: Carros Orkueia 
Revisó: Cnar Suzmån, ' Myran Ectth Serra Mataua. 

Aproba: Fgrnarao Aguirra 7azada 
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CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - 

HABILITANTE 

Santiago de Tolú, 19 de julio de 2021 

 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

Estimados señores: 

ANDY ANDRÉS DE ALBA MARTÍNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

nombre y representación de TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S., con NIT 901348330-9, 

manifiesto que: 

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la comunidad 

organizada COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR, pondrá en funcionamiento, en caso de que la 

propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de selección objetiva de la Convocatoria 

pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión. 

Expedimos este compromiso a los 19 días del mes de julio de 2021. 

 

 

ANDY ANDRÉS DE ALBA MARTÍNEZ 
 
Dirección y datos de contacto de la organización:  
TELÉFONO: 3007468924 
CELULAR: 3007468924 
CORREO ELECTRÓNICO: hola@tumbalagorra.com 
 
Dirección y datos de contacto del representante legal:  
TELÉFONO: 3007468924  
CELULAR: 3007468924 
CORREO ELECTRÓNICO: andydealba11@gmail.com 
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S

Fecha expedición: 2021/04/29 - 17:53:37 **** Recibo No. S000380597 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210429-0078

CODIGO DE VERIFICACIÓN 3Ye1tXFGWQ

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901348330-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : TOLU

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 112696

FECHA DE MATRÍCULA : DICIEMBRE 11 DE 2019

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 01 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 63,305,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 8 A 9 34 URB MORROSQUILLO DOS

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70820 - TOLU

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3022260974

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gusgon00@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 8 A 9 34 URB MORROSQUILLO DOS

MUNICIPIO : 70820 - TOLU

TELÉFONO 1 : 3022260974

CORREO ELECTRÓNICO : gusgon00@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : gusgon00@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : J5820 - EDICION DE PROGRAMAS DE INFORMATICA (SOFTWARE)

ACTIVIDAD SECUNDARIA : R9004 - CREACION AUDIOVISUAL

OTRAS ACTIVIDADES : J6201 - ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS (PLANIFICACION, ANALISIS,
DISEñO, PROGRAMACION, PRUEBAS)

OTRAS ACTIVIDADES : M7310 - PUBLICIDAD

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA , REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28110 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2019, SE INSCRIBE :

LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S.

CERTIFICA - VIGENCIA

Página 1/3
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S

Fecha expedición: 2021/04/29 - 17:53:37 **** Recibo No. S000380597 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210429-0078

CODIGO DE VERIFICACIÓN 3Ye1tXFGWQ

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL EL DESARROLLO DE PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y CAMPAÑAS

PUBLICITARIAS, ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO, FOTOGRAFÍA Y CREACIÓN AUDIOVISUAL, OTROS TRABAJOS DE

EDICIÓN ESTUDIOS DE MERCADO Y REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA, TELECOMUNICACIONES, PORTALES WEB,

ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS, ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, ACTIVIDADES DE

DISEÑO, CREACIÓN, PRODUCCIÓN Y PROMOCIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS A REALIZARSE A TRAVÉS DE MEDIOS COMO LA

PRENSA, LA RADIO, LA TELEVISIÓN, CINEMATÓGRAFOS, SALAS DE EXHIBICIÓN, ANUNCIOS, VALLAS Y TABLEROS DE TODA

CLASE; PROPAGANDA, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE DOCUMENTOS CON PROPÓSITOS PUBLICITARIOS O DE COMUNICACIÓN;

ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN Y PELÍCULAS, DISEÑO DE EN COMERCIO AL POR MAYOR DE COMPUTADORES, EQUIPO PERIFÉRICO

Y PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORES, EQUIPOS PERIFÉRICOS, PROGRAMAS DE

INFORMÁTICA Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, INSTALACIÓN ESPECIALIZADA DE

MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. OTRAS ACTIVIDADES DE SISTEMAS INFORMÁTICOS (PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS, DISEÑO,

PROGRAMACIÓN, PRUEBAS), CONSULTORÍA INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS, ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE

INSTALACIONES INFORMÁTICAS, ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN, PROCESAMIENTO DE DATOS, ALOJAMIENTO

(HOSTING) Y ACTIVIDADES RELACIONADAS. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ: A. CELEBRAR Y

EJECUTAR EN CUALQUIER LUGAR TODO ACTO CUALESQUIERA, OPERACIONES COMERCIALES O CIVILES DIRECTAMENTE

RELACIONADAS CON SU OBJETO SOCIAL. B. REPRESENTAR FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS, QUE TENGAN QUE VER CON EL

OBJETO SOCIAL. C. COMPRAR, VENDER, GRAVAR, DAR O TOMAR EN ARRIENDO BIENES INMUEBLES. D. DAR Y RECIBIR DINERO

A CUALQUIER TÍTULO, CON INTERÉS O SIN ÉL, CON GARANTÍAS O SIN ELLAS. E. GIRAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, DESCONTAR,

ENDOSAR, ADQUIRIR, AVALAR, PROTESTAR, PAGAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, CHEQUES Y EN GENERAL TODA CLASE DE

TÍTULOS VALORES Y DEMÁS DOCUMENTOS CIVILES Y/O COMERCIALES, O ACEPTARLOS EN PAGO. F. FORMAR PARTE COMO

SOCIEDAD ACCIONISTA EN OTRAS COMPAÑÍAS QUE TENGAN UN OBJETO SOCIAL SIMILAR O COMPLEMENTARIO AL PROPIO,

MEDIANTE EL APORTE DE DINERO O BIENES O LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES O PARTE DE ELLAS, FUSIONARSE CON OTRAS

SOCIEDADES O ABSORBERLAS. G. ABRIR ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO PARA DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL. H.

TRANSIGIR, DESISTIR Y APELAR DECISIONES ARBITRALES O JUDICIALES EN LAS CUESTIONES QUE TENGA INTERÉS FRENTE A

TERCEROS, A LOS ASOCIADOS MISMOS O A SUS TRABAJADORES. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD

ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS

LAS OPERACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO

CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL

COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 50.000.000,00 5.000,00 10.000,00

CAPITAL SUSCRITO 2.500.000,00 250,00 10.000,00

CAPITAL PAGADO 2.500.000,00 250,00 10.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28110 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2019, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE DE ALBA MARTINEZ ANDY ANDRES CC 1,104,871,351

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL GERENTE.- LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A

CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, DESIGNADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO. EN CASO DE QUE LA ASAMBLEA NO REALICE UN NUEVO NOMBRAMIENTO, EL REPRESENTANTE

LEGAL CONTINUARÁ EN EL EJERCICIO DE SU CARGO HASTA TANTO NO SE EFECTÚE UNA NUEVA DESIGNACIÓN. FACULTADES DEL

REPRESENTANTE LEGAL GERENTE. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE

TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL GERENTE, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA

NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL

PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ

Página 2/3
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S
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CODIGO DE VERIFICACIÓN 3Ye1tXFGWQ

INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON

EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.

EN LAS RELACIONES FRENTE. A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR

EL REPRESENTANTE LEGAL.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $80,495,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7310

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 3Ye1tXFGWQ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - 

HABILITANTE 

Santiago de Tolú, 19 de julio de 2021 

 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

Estimados señores: 

JOEL DE JESÚS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en nombre y representación de ASOCIACIÓN DE JUNTAS DE ACCIONES 

COMUNALES Y VIVIENDAS DEL MUNICIPIO DE TOLÚ, con NIT. 900650741-2, manifiesto que: 

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la 

comunidad organizada COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR, pondrá en funcionamiento, en 

caso de que la propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de selección objetiva 

de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea expedida la 

licencia de la concesión. 

Expedimos este compromiso a los 19 días del mes de julio de 2021. 

 

JOEL DE JESÚS HERNÁDEZ MARTÍNEZ 
 
Dirección y datos de contacto de la organización:  
TELÉFONO: 300 4099831 
CELULAR: 300 4099831 
CORREO ELECTRÓNICO: hernandezjoeldejesus@gmail.com 
 
Dirección y datos de contacto del representante legal:  
TELÉFONO: 300 4099831 
CELULAR: 300 4099831 
CORREO ELECTRÓNICO: hernandezjoeldejesus@gmail.com 
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CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 

 

Santiago de Tolú, 19 de julio de 2021 

 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

Estimados señores: 

ANDY ANDRÉS DE ALBA MARTÍNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

nombre y representación de TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S., con NIT 901348330-9, 

certifico que: 

La comunidad organizada COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR del departamento SUCRE, del 

municipio SANTIAGO DE TOLÚ participó en el proyecto PUEBLO DIGITAL, desde el 16/08/2020 

hasta el 20/12/2020 realizando las siguientes actividades: 

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas: 

A través de este proyecto se capacitó a un total de 50 personas en zonas rurales del municipio de 

Santiago de Tolú en competencias digitales que les permitieran el aprovechamiento de internet, redes 

sociales y uso básico de dispositivos tipo smartphone con sistema operativo Android. 

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del 

trabajo comunitario: 

COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR nos colaboró con una sensibilización previa en la vereda El 

Palmar para que los pobladores beneficiados con las capacitaciones entendieran la importancia de 

recibir esta formación y a nuestros capacitadores, que consistió en lo siguiente: 

• Identificación de beneficiarios de programas del Ministerio de las Tecnologías y la información 

(MinTic)y la Gobernación de Sucre en habilidades digitales, formación en competencias 

informáticas o emprendimiento para priorizar las personas beneficiarias de PUEBLO DIGITAL. 

• Charlas de sensibilización en la importancia de adoptar destrezas en áreas de la tecnología y 

dejar entrar al territorio indígena a las personas encargadas de las capacitaciones. 

 

15



 
 
 
 

• Posteriormente, este grupo de aprendices fue encargado por el capitán para ayudar al resto 

de la comunidad en los trámites en línea que requieran. 

 

Certificación expedida a los 19 días del mes de julio de 2021. 

 

 

 

ANDY ANDRÉS DE ALBA MARTÍNEZ 
 
Dirección y datos de contacto de la organización:  
TELÉFONO: 3007468924 
CELULAR: 3007468924 
CORREO ELECTRÓNICO: hola@tumbalagorra.com 
DIRECCIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL: Cra 10 #16A-55 Barrio San Felipe  
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CODIGO DE VERIFICACIÓN 3Ye1tXFGWQ

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901348330-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : TOLU

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 112696

FECHA DE MATRÍCULA : DICIEMBRE 11 DE 2019

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 01 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 63,305,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 8 A 9 34 URB MORROSQUILLO DOS

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70820 - TOLU

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3022260974

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gusgon00@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 8 A 9 34 URB MORROSQUILLO DOS

MUNICIPIO : 70820 - TOLU

TELÉFONO 1 : 3022260974

CORREO ELECTRÓNICO : gusgon00@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : gusgon00@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : J5820 - EDICION DE PROGRAMAS DE INFORMATICA (SOFTWARE)

ACTIVIDAD SECUNDARIA : R9004 - CREACION AUDIOVISUAL

OTRAS ACTIVIDADES : J6201 - ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS (PLANIFICACION, ANALISIS,
DISEñO, PROGRAMACION, PRUEBAS)

OTRAS ACTIVIDADES : M7310 - PUBLICIDAD

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA , REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28110 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2019, SE INSCRIBE :

LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S.

CERTIFICA - VIGENCIA
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VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL EL DESARROLLO DE PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y CAMPAÑAS

PUBLICITARIAS, ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO, FOTOGRAFÍA Y CREACIÓN AUDIOVISUAL, OTROS TRABAJOS DE

EDICIÓN ESTUDIOS DE MERCADO Y REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA, TELECOMUNICACIONES, PORTALES WEB,

ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS, ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, ACTIVIDADES DE

DISEÑO, CREACIÓN, PRODUCCIÓN Y PROMOCIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS A REALIZARSE A TRAVÉS DE MEDIOS COMO LA

PRENSA, LA RADIO, LA TELEVISIÓN, CINEMATÓGRAFOS, SALAS DE EXHIBICIÓN, ANUNCIOS, VALLAS Y TABLEROS DE TODA

CLASE; PROPAGANDA, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE DOCUMENTOS CON PROPÓSITOS PUBLICITARIOS O DE COMUNICACIÓN;

ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN Y PELÍCULAS, DISEÑO DE EN COMERCIO AL POR MAYOR DE COMPUTADORES, EQUIPO PERIFÉRICO

Y PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORES, EQUIPOS PERIFÉRICOS, PROGRAMAS DE

INFORMÁTICA Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, INSTALACIÓN ESPECIALIZADA DE

MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. OTRAS ACTIVIDADES DE SISTEMAS INFORMÁTICOS (PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS, DISEÑO,

PROGRAMACIÓN, PRUEBAS), CONSULTORÍA INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS, ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE

INSTALACIONES INFORMÁTICAS, ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN, PROCESAMIENTO DE DATOS, ALOJAMIENTO

(HOSTING) Y ACTIVIDADES RELACIONADAS. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ: A. CELEBRAR Y

EJECUTAR EN CUALQUIER LUGAR TODO ACTO CUALESQUIERA, OPERACIONES COMERCIALES O CIVILES DIRECTAMENTE

RELACIONADAS CON SU OBJETO SOCIAL. B. REPRESENTAR FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS, QUE TENGAN QUE VER CON EL

OBJETO SOCIAL. C. COMPRAR, VENDER, GRAVAR, DAR O TOMAR EN ARRIENDO BIENES INMUEBLES. D. DAR Y RECIBIR DINERO

A CUALQUIER TÍTULO, CON INTERÉS O SIN ÉL, CON GARANTÍAS O SIN ELLAS. E. GIRAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, DESCONTAR,

ENDOSAR, ADQUIRIR, AVALAR, PROTESTAR, PAGAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, CHEQUES Y EN GENERAL TODA CLASE DE

TÍTULOS VALORES Y DEMÁS DOCUMENTOS CIVILES Y/O COMERCIALES, O ACEPTARLOS EN PAGO. F. FORMAR PARTE COMO

SOCIEDAD ACCIONISTA EN OTRAS COMPAÑÍAS QUE TENGAN UN OBJETO SOCIAL SIMILAR O COMPLEMENTARIO AL PROPIO,

MEDIANTE EL APORTE DE DINERO O BIENES O LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES O PARTE DE ELLAS, FUSIONARSE CON OTRAS

SOCIEDADES O ABSORBERLAS. G. ABRIR ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO PARA DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL. H.

TRANSIGIR, DESISTIR Y APELAR DECISIONES ARBITRALES O JUDICIALES EN LAS CUESTIONES QUE TENGA INTERÉS FRENTE A

TERCEROS, A LOS ASOCIADOS MISMOS O A SUS TRABAJADORES. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD

ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS

LAS OPERACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO

CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL

COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 50.000.000,00 5.000,00 10.000,00

CAPITAL SUSCRITO 2.500.000,00 250,00 10.000,00

CAPITAL PAGADO 2.500.000,00 250,00 10.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28110 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2019, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE DE ALBA MARTINEZ ANDY ANDRES CC 1,104,871,351

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL GERENTE.- LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A

CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, DESIGNADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO. EN CASO DE QUE LA ASAMBLEA NO REALICE UN NUEVO NOMBRAMIENTO, EL REPRESENTANTE

LEGAL CONTINUARÁ EN EL EJERCICIO DE SU CARGO HASTA TANTO NO SE EFECTÚE UNA NUEVA DESIGNACIÓN. FACULTADES DEL

REPRESENTANTE LEGAL GERENTE. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE

TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL GERENTE, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA

NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL

PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ
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INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON

EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.

EN LAS RELACIONES FRENTE. A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR

EL REPRESENTANTE LEGAL.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $80,495,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7310

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 3Ye1tXFGWQ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES 

PARAFISCALES 

Santiago de Tolú, 19 de julio de 2021 

 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA HABILIDADES DIGITALES 

 

 

Yo, ANDY ANDRÉS DE ALBA MARTÍNEZ, en calidad de representante legal de la empresa 

TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S., con NIT. 901348330-9, identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.1104.871.351,  

manifiesto bajo juramento que la comunidad que represento se encuentra al día en el cumplimiento 

respecto al pago de sus obligaciones legales con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones 

y aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello hubiere lugar, en relación 

con todos mis empleados, por un período no inferior a seis (6) meses anteriores a la fecha de apertura 

de la convocatoria pública No. 001 de 2020, periodo durante el cual NO se tuvieron empleados, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Así mismo, manifiesto que no existen personas vinculadas laboralmente a nuestra comunidad 

organizada en la actualidad. 

 

 

 

 

PEDRO MORALES GARCÍA    

C. C. No. 15.617.214    

En calidad de: representante legal  
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